
jUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 491-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 05 de noviembre del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 326-DEFPIGA-FA-UNAP-2019, el Ing. Julio Abe! Manrique Del 
Aguila, Dr., Director de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Gestión 
Ambiental, remite la solicitud presentada por la estudiante: JANYZE KAROLAY SAN DO VAL 
HUAMAN, quien no pudo matricularse en su debido momento por no haber cancelado en 
su oportunidad la deuda pendiente del II Semestre Académico 2018 y solicita regularización 
de su matrícula en el presente Semestre Académico 2019; por lo que, solicita se · autorice 
mediante Resolución Decanp-1 respectiva; y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; • 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, 
la Regularización de Matrícula correspondiente al Semestre Académico 2019-11, de la 
estudiante de la Escuela de For.mación Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental: 
JANYZE KAROLAY SANDOVAL HUAMAN con D.N.I. Nº 72574185, en las siguientes 
asignaturas: 
-Manejo de Cuencas 
-Laboratorio de Microbio,logía 
-Evaluación del Impacto~,mbiental 
-Topografía . 
-Planificación y Gestión Ambiental 
-Sistemas Integrales de Producción 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Ing. Darvin Navar 
Decano 
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' Ing. Ron Id Yalta Vega, M. Se. ' 
Secretario Académico 
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